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Expediente: 25000-23-42-000-2019-00748-00 

Demandante: NANCY MARTÍNEZ ÁLVAREZ  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P. 

Magistrado Ponente: DR.ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

Hoy, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023), la Secretaria 

de la Subsección “D”, de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, las excepciones presentadas por la entidad ejecutada en el 

escrito de  contestación de  la demanda. Se fija por el término de un (1) 

día. Así mismo, vencido el día de fijación, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 443 del  CGP, se mantendrá en la Secretaría de la 

Subsección “D”, por el término de diez (10) días a la parte ejecutante, 

para que se pronuncie sobre ellas. 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 


















